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teatro carballo
Tuvo lugar en la noche del Jueves,

el beneficio dado a favor de la Sociedad
«San Vicente de Paul», el cual fue cedi
do por el distinguido caballero, don
A quites Gubitosi; para quien la Colonia
no tiene como espresar su agradecí mien
to,—pues la acción cometida por dicho
señor lo coloca una vez masa la altura
de los corazones nobles y generosos.

Llegado há poco tiempo á esta ciu­
dad el señor Gubitosi paradirijir laBan
da de Música y solicitando su concurso
la Compañía de prosa y canto que actúa
en nuestro coliseo, el distinguido pro­
fesor que nos ocupa, organizó una or­
questa la que ha contribuido á darle
real zea las funciones teatrales;—cuan­
do el administrador de la mencionada
Compañía quiso saber lo que debía abo
nar al Maestro, éste contestó que lo ha
cía gratuitamente.

Después de la quinta función de la
temporada, se le ofreció un beneficio al
señor Gubitosi, el que fue aceptado é
inmediatamente cedido páralos pobres
de la localidad, los que son atendidos
con tierna solicitud por la Sociedad
«San Vicente de Paul;—como dejamos
ya dicho, el caballero Gubitosi se ha he
cho dé títulos para ser altamente apre­
ciado y por consecuencia nosotros ínter
pretando los sentimientos de la culta
sociedad coloniense venimos en su nom
bre á espresar la gratitud á que se ha
hecho merecedor el caritativo Maestro,
el que tendrá que ser recordado siem­
pre por su acción filántropica cometi­
da en Ja función benéfica que entramos 
á reseñar.

La bonita sala del Teatro «Carballo», 
encontrábase puede decirse completa­
mente llena, ála hora anunciada, la
Bandade Música hizo oir lasinfonia de
Otello, ejecutada con toda dulzura, ha­
biendo sido muy aplaudida.

En seguida subió á escena la come­
dia en un acto, titulada «LucreciaBor-
gia» ácargo déla señora Lucchesi, y
los señores Lucchesi y De-Cenzo, cuya
crítica fue interpretada correctamente
por los tres artistas nombrados, sobre­
saliendo Ja protagonista de la obra, Ja
que en sus papeles de característica los
desempeñan las mil maravillas.

El preludio del tercer acto de la zar­
zuela Anillo de Hierro, ejecutado por Ja
Banda de Música, amenizóel intervalo,
siendo estrepitosamente aplau iop.

el auditorio. „ , ,Los dúos, do, .re, mi, fa y Verbena de
la Paloma, canteados por los ermanc
De-Cenzo, nadsj dejaron que eseai,
ciendose sobretodo Ja tiple, pues su 

timbrada voz, la gracia que posée y Jo
bien que sedefiende, saca partido en las
obras que tan hábilmente ejecuta.

El drama PreghieroéPentí  mentó de
sempeñado por toda la compañía, nota
mos la falta de un primer actor, pues
tratándose de una obra seria, es lamen
table que la principal parte no exista,—
empero el señor Lucchesi fuera de su
rol estuvo regularmente descollando su
niña, la que posée una dicción suma­
mente dulze y declama perfectisi mamen
te bien.

El sexto número del programa, anun
ciaba un Boston, dedicado á la aprecia
ble educacionista, señorita Marcelina
Tellechea, producción del caballero
Gubitosi. El público, ávido por oirlo
permaneció todo en la sala sin preocu­
parse del entreacto.

Cuando el autor ocupó su puesto, la
Banda siguiendo á impulsos de la batu
ta hizo la introducción y acto continuo
se tocó el vals. Francamente, la pieza
no puede ser escrita con mayor senti­
miento, pues ella encierra armonía en
todas sus partes y asi como el señor Gu
bitosi ha tenido talento para escribirla
no ha dejado de poseer el suficiente
buen tino para dedicarla á un verdade­
ro apóstol de la educación, digno en to
dos conceptos de aprecio y respeto en
nuestra sociedad. No tan solo fué calu 
rosamente aplaudido el vals, denomina
do «En el Horizonte», sinó que, el pú­
blico pidió su repetición.

De el dúo de «Los Paraguas» no po
demos menos que ponderar ála señor i
ta De—Cenzo. por lo salerosa que estu
vo, en aquel momento no parecía una
hija de la bella Italia sinó de la tierra de
la gracia.

Dió fin el espéctaculo con la chisto­
sa peti-pieza «Un Maquinista de la Es7
irada Ferrata» luciéndose la simpática
señorita Mancini, la que con desenvol 
tura supo mantener sin dejar caer en
lo mas mínimo, las diversas escenas de
aquel juguete cómico, que fué tan aplau
dido.

Si bien la función que dejamos rese
nada, estuvo espléndida, pudo muy
bien haberse encontrado el Teatro de
bote en bote, pero como en esta sacro
santa ciudad está inveterada una creen
cia, ésta á menudo viene proporcionan
do disensiones. Nos referimos á esa di
visión social en que una parte se titula
aristocracia y q' aun en los espéctaculos
públicos no quiere confundirse con el 
elemento artesano.

Mayor ridiculéz y error, no puede
pedirse y no sabemos porque razón, ni
& que atribuir la distinción que huboen
la función del jueves, señalando en el
prográmala la. 2a. 3a. 4a. y 5a. filas
reservadas.

El detansaMme idea se dignara de
cirnos en que teatro ha visto semejan­
tes reservas tratándose de unespécta
culo público, donde indistintamente se
confunden las clases sociales?

Como ya lo dejamos dicho, solamen
te en la histórica ciudad de la Colonia,
se ven estas cosas siendo este el único
pueblo detoda la República donde exis
ten seres descendientes de sangre azul!

Siguiendo tan irrisorias máximas,
el día menos pensado nos vamos á en­
contrar con que en la iglesia, habrá un
acomodador señalando asientos depre
ferencía, donde un aristocrático no
puede estar en contacto con los que no
son de su clase (sic) y entonces las fies­
tas relijiosas aqui en la Colonia estarán
colocadas á la nueva moda que se quie
re introducir en el Teatro.

Laridiculéz que venimos aludiendo
dió márgen para que muchas personas
y familias apesar de los buenos deseos
que les animaba, devolvieran las locali
dades que les enviaron y á fé que sobra
da razón han tenido para proceder
así.

Nosotros entendemos que tratándose
de una obra pia como la que se dió el
jueves, no ha debido repartirse locali
dades, pues bastaba tan solo con hacer
un llamado como se hizo á la caridad
que ésta respondiendo como siempre lo
ha hecho, hubieran concurrido los con
tribuyentes á la boletería del Teatro
á muñirse de entradas sin distinción.
Si Ja moda se localiza hemos de tener
ocasión para presenciar mas de un sobe
rano fiasco, como ya ha sucedido tra
tándose de bailes.

Demostración de Simpatía

De nuestro estimable colega «El Or­
den» del Carmelo, tomamos lo si­
guiente:

EL CORONEL JEREZ

Publicamos á continuación la nota
que aquel amigo ha dirigido á D. Juan
Smith, con motivo de la actitud asumi­
da por una parte de esta población cuan
do aquel envió su renuncia del cargo de
Jefe Político del Departamento.

N°. 1739
Colonia, Octubre 2 de 1898

Señor don Juan Smith
Carmelo

En el periódico «El Orden» de esa lo
calidad, he leído un telégrama que Vd.
y varios respetables vecinos de esepue
blo, dirijieron á S. E. el señor Presiden
te Provisional, rogándole no aceptara
mi renuncia del cargo de Jefe Político
de este Departamento.

Agradezco con toda sinceridad esa
manifestación de aprecio ysimpatia con
que me han honrado y que á la vez sir­
ve de estímulo para el funcionario que
en el cumplimiento de su deber, ha tra­
tado siempre de ajustar á sus actos la
mas estricta justicia.

El ofrecimiento que de mi renuncia
hice al señor Ministro de Gobierno, res
pondia á razones de órden privado, pe­
ro. desaparecida la causa que me obli 

i gaba á separarme de Vds, tengo la sa-
! tisfaccion deanunciarlesqueporel mo­

mento continuaré desempeñando el alto
cargo que me fué confiado y si ántes de
ahora, tuve simpatías por este rico é im
portan te Depa rtamento, hoy me encuen
tro mas ligado á él; pues la solicitud de
Vds y otros respetables vecinos del mis
mo, obligan mi gratitud.

Ruégolequiera servirme de intérpre
teparacon los señores firmantes de
aquella petición y hacer llegar hasta
ellos el testimonio de mi mas grata con
sideración y aprecio.

Juan, Bernassa y Jerez.

■ ■
A estar por lo que nos contestó núes

tro distinguido amigo, el Dr. Pou Car-
doner, la autoridad escolar no puede
autorizar la creación de escuelas rura­
les, en una fracción de terreno que no
alcanze á nueve héctareas.

Esta disposición creemos que debe
comprender para todo el Departamento
de Colonia, y asi, como Jos vecinos del
«Cerro de las Armas» se quedan sin po
der contar con un colegio por no estar
en condiciones con lo estatuido en Ja
ley escolar, ¿como es posible que unos
sean hijos y otros entenados?

Tenga la bondad de leer el distingui­
do Dr. Pou Cardoner, el siguiente suel
to que encontramos en nuestro colega
rosarino «El Progreso» y dígnese espli
carnos como á unos se niega, y á otros
se les consiente una petitoria aná-
loga.

Preste atención señor doctor.
Un aplauso entusiasta

Los vecinos de Media Agua en la
Costa del Colla, á cuyo frente se halla
el señor don Domingo Epherre, han he
cho donación á la Comisión Departa­
mental de Instrucción Pública, de un
edificio construido en una nectarea de
terreno destinado á escuelas públicas
nacionales, á cuyo efecto se ha traslada
do á dicho punto la escuela núm. 15 ru
ral que^estaba establecida en el distrito
de Conchillas. Dicha escuela ha empe
zado á funcionar, regenteada por el ma
estro don Luis Zypychovvcki.

El acto generoso de los vecinos de
Media Agua, merece los mayores elo­
gios y por esto les tributamos un calu­
roso aplauso.

- - -

Correspondencia
Señor Redactor de

El Departamento
Don Juno C. Badin

Colonia.
Mis múltiples ocupaciones me han

impedido escribir algo para El Depar
tamento, pero, hoy dejando de lado cier
tos deberes quiero cumplir con otroque
lo considero hasta cierto punto,—sa-



EL DEPARTAMENTO

EDICTO

Por disposición del señor Juez Letrado Depar
tamentni de la Colonia Docto: don N oías Mi
nelli, se hace saber al público que ante este Juz
gado, se ha presentado don José Croce, solici­
tando segundas copias, por habérsele extraviado
las primeras de las siguientes escrituras otorga
das ante el Escribano don Lorenzo Iribar. I®, de
la escritura que otorgó Don Luis Loforte como
apoderado de Don Lucio Alsina á favor de D jn
Bernardo Croce de techa 17 de Enero de 1857.
2o. De la escritura que otorgó Doña Juana Bo
sino de Croce á favor de Don Antonio Croce
dé lecha 28 de Mayo de 1869. 3o. De la decía
ratoria otorgada por Don Luís Alsina, recono
ciendo la cesión hecha á su nombre por Don
Luis Loforte en lecha 17 de Enero de 1877.
4°. De la escritura que el mismo Don Lucio Al
sma otorgó á favor de Don José y Don Anto­
nio Croce autorizándolas para icpiementar los
deitichus adquiridos en el pleito que sjatenian
las sucesiones Monzoi' y Suarez fecha 24 de
Maizo de 1877—y 5o. de la cusioi que otor­
gó á favor del peticionario, Don Antonio Croce,
de los derechos que se referían las anteriores
escrituras de fecha 3 de Enero de 1881. Ai mis
mo tiempo se emplaza a los que se consideren
con derechos a oponerse á ¡a cspedicion de c'sas 

grado.
Quiero que llegue ni conocimiento público y

particularmente á- nuestros correligionarios radi
cados en esa sección, que los lesidenlcs en ésta
elevan su voto de protesta en contra la candida
tura de don Eduardo Moreno para diputado por
el Departamento de la Colonia, en ¡a prpxnna
legislatura.

Los colorados del Carmelo, acatan la resolu
cion del acuerdo electoral y no tienen ioconve -
niente sufragar por un nacionalista, bien entcn

.dido que sea un ciudadano qué reúna intelectua
lidad y que esté animado de sentimientos pro
gresistas.

Muy pobre seria el Departamento de la Co
lonia, sino contara mas que con un nacionalista
hijo de él y tan mal apreciado como lo es el
señor Moreno.

Varios son hj¿ afiijado» «•«.-Puitida N.ic:o’>.->-
lisia, que cuentan con opimon en este Departa­
mento y que por cualquiera de ellos no quedará
un solo colorado que deje de votar, pero como
el señor Moreno no se haya en igualdad de con
diciones, nuestros correligionarios que represen
tan la mayoría del elemento elector, rechazan
de lleno la candidatura que viene sonando con
descontento general.

Si el empesinamiento en determinadas per­
sonas dirijentes en la politica, llega á obsecarlos
al punto de creer que la candidatura de More­
no será impuesta, se equivocan medio á me­
dio. Si la imposición viene de adentro, los em
pleados públicos en todo caso (y eso algunos)
lo votarán, pero los ciudadanos que no tienen
participación en el Presupuesto y que éstos son
los mas, darán en contra, obteniendo con segu
ridad el triunfo y he aquí producido el conflicto.
El conflicto digo en razón de que sena probable
que por mangas ó por faldas como vulgar­
mente se dice, el señor Moreno entrarla a ior-
mar parte en la Representación Nacional, pero
en este caso seria nombrado y no elejido, vinien
do á quedar escarnecido el sufragio libre, del
que tanto alarde ha hecho el Consejo de No
i a bles.

Sobrado tiempo hay, para que en Montevideo
se penetren bien de las verdades que he expues
lo y las que considero oportuno tome en cuenta
el ilustrado Dr. Acevedo Diaz, uno de los per
sonajes mas conspicuos del Partido Nacionaiis
ta que mucho pesa en la balanza politica que
sigue el Credo á que pertenece.

Prometiendo ocuparme en adelante de este
mismo tópico, saluda al señor Redactor con su
consideración mas distinguida.

Tupí.

Con fecha diez del mes anterior el
Agente Fiscal de Tabacos, practicó un
registro en la casa de comercio de don
Andrés Banchero, establecida en elpue
blo del Carmelo, y le fué encontrado ta
baco y cigarros sin estampillas, proce­
diendo con tal motivo al decomiso de
aquellos artículos y llenándolas forma
lidades que exije la ley, se le impuso
una multa de cien pesos pero negándose
á satisfacerla, procedióse al embargo de
las existencias de su casa de comer­
cio.

No habiéndose terminado el juicio,
se le vuelveá tomar al mismo negocian
te, una nueva existencia de tabaco suel
to, atribuyéndose á que aquel señor pa
sa de contrabando de Buenos Aires el
referido tabaco. Ahora se le aplicará
por reincidente, quinientos pesos de
multa, ó en su defecto tres meses de
prisión.

Nos consta también que le será apli­
cada una multa de cien pesos, á un co
sechero del Carmelo, por infraccio-
nes á la ley y sus disposiciones [regla­
mentarias.

Por lo visto, el Agente 'Fiscal no
juega.

De regreso -
Déspues de haber permanecido algunos dias

en la capital, regresó á esta ciudad, el Viernes
de terde, el señor Elias Salono acompañado de
su distinguida esposa.

Tenemos el placer, de darles la bienvenida.

Es !• que falta
En los dias Jueves y Viernes últimos,

han aparecido algunas langostas por las
inmediaciones de la proyectada Esta­
ción del Ferro-Carril.

¿Será la vanguardia acaso?
“La Suai*ezf‘

El Viernes á las 5 p. m. zarpó de nu­
estro puerto, con rumbo para el litoral,
la cañonera «General Suarez».

Parece que el viaje ha respondi­
do á haber recibido de Montevideo
el Comandante Romero, una orden
telégrafica.

Para Montevideo
El Jueves partió para Montevideo, por vía

de Buenos Aires, el señor Eduardo Solano,
quien va á ponerse en asistencia médica,—
le acompaña su hijo Eduardo.

Hacemos votos por que el apreciable señor
Solano encuentre una pronta mejoría en la en­
fermedad que le aqueja.

Patentes de rodado
El quince del corriente, se dará comienzo al

expendio de las patentes de rodado, debiendo
concurrir los interesados á muñirse de ellas, á 1
la Secretaria de la Comisión Extraordinaria
Administrativa.

Enfermos conocidos
El señor Oficial 1° de la Getatura Política,

don Joaquín C. Sánchez, hace unos días encuen
trase atacado de la influenza, habiendo expe
rimentado alguna mejoría.

El Teniente Ruiz, Jefe déla Compañía Urba
na que guarnece esta ciudad, sigue bastante bien
y pronto regresará de Buenos Aires, donde está
en asistencia médica.

El señor Francisco Morelli que se halla en
Montevideo, se encontró atacado de una afec­
ción al corazón, encontrándose actualmente me
jorado.

Que se restablezcan pronto, los tres distinguí
dos correligionarios, son nuestros deseos.

Policiales
Por ebriedad y escándalo, fue puesto á dispo

sicion del Juez de Paz, el individuo Pedro
Martínez.

Por andar con armas y de acuerdo con el
inciso 11 del Artículo 49 del Manual de Policía.
lúe puesto á disposición del mismo Juez, don
Adolfo Carro.

Renuncia aceptada
Le fué aceptada la renuncia que presentó,

don Seferino Travieso, de Comisado de la llft
sección.

copias para que se presenten dentro del térmi­
no de treinta dias.

Colonia, Octubre 3 de 1898.
RAMON BARBOT

Escribano Público.

Se les recuerda á los que no han satis­
fecho el importe del alumbrado y limpieza
que les corresponde á la Empresa anterior
fijado por la Honorable Comisión Extraor­
dinaria, están en la obligación de hacerlo
en el perentorio término de quince dias, de
lo contrario se procederá á hacerlo efectivo
por via de apremio judicialmente previnien
doles que no aleguen.

Ignorancia pues bastantes veces los han
requerido particularmente.

La tolerancia observada con los deudo­
res no les da derecho para rehuir el pago,
que tienen recibos de la nueva Empresa.

Después de la fecha indicada se publica­
rán los nombres de los morosos cuyos re­
cibos quedan en poder del encargado de la
cobranza, asi como la autorización de la
Corporación indicade para su ejecución.

Colonia, Octubre 8 de 1898.
ERENCARGADO

JEFATURA POLÍTICA Y DE
POLICIA

Pago de Presupuesto
Se previene á los interesados que es­

ta Jefatura empezará apagar el presu­
puesto del mes de Agosto de! corriente
año desde el día 12 del corriente, en
adelante, de 2 a 4 p. m.

Colonia. Octubre 8 de 1898
p. A.

J. C. SANCHEZ jOñcial lo.

Comisión Extraordinaria
Administrativa

AVISO
De acuerdo con lo preceptuado por la Ley

de la mateiia y su decreto Reglamentario, se
previene á los contribuyentes de Impuesto de
Rodado, que, el plnz .• fijado al electo, vence el
15 de Noviembre próximo y que desde la pre
senté techa se expiden las planillas respectivas,
debiendo pagarse ei impuesto dicho con suje­
ción á la siguiente escala, sea cual fuera el nú
mero de ruedas que tengan los vehículos:

De carga con elásticos $ 4.00
« « sin « “ 6.00

Para personas siendo de uso parti­
cular § 18 00

Para personas siendo de alquiler “ 12,00
Tilburis, llamados arañas con ca­

pacidad para una sola persona “ 6,00
Vencido el término establecido por la supe

rioridad, se harán efectivas las multas que á Jos
contraventores correspondan.

Colonia Octubre 8 de 1898.
José M. Neves

PRESIDENTE.
Alberto Mendez

SECRETARIO.

EDICTO DE MATRIMONIO

En la Colonia y ol día 4 del ines de Octubre
del año 1898 á las once do la mañana, ápetición de
los interesados hago saber:

Que han proyectado unirse on matrimonio Don
DOMINGO RIVERO do 37 años do edad, de es-
do soltero, do profesión agricultor, do nacionalidad
oriental, nacido on ol Sauce, domiciliado en ol Ría
chuolo, hijo legitimo do den Domingo Rivoro, do
62 años do odaü, do nacionalidad oriental, do esta­
do casado, do profesión agricultor, domiciliado on
el Riachuelo y do doña Andrea Guarrero, de 55
años de edad, do nacionalidad oriental, de estado
casada, domiciliada en el Riachuelo y deña CATA
LINA NEGR1N, do 25 años do edad, do estado
soltera, do profesión labores de su sexo, do nacio­
nalidad oriental, nacida en Colonia Valdonso, domi
ciliada eu San Juan, hija legítima de don Pablo
Negrin le 48 años de edad, do estado casado, de
nacionalidad italiano, de profesión agricultor, do­
miciliado en San Juan y de doña Catalina Pous, do
44 años de edad, de nacionalidad italiana, de esta­
do casada, domiciliada eu San Juan.

En fe de lo cual intimo á los que supieren de 

algún impedimento para el matrimonio proyectado
¿ que lo denuncien por escrito ante esta Oficina,
haciendo conocer las causas. Y lo firmo para que
sea fijado en la puerta do este Juzgado por espacio
de ocho dias como lo manda la Ley. *

JUAN J. BRUSCHERA
Oficial del E. Civil.

COMISIONE. ADMINISTRATIVA

LICITACION

Llámase á propuestas paralas obras proyectadas
en la prolongación de la calle Rivadavia y que se
construirán desde la Avenida Municipio hasta el
Cementerio Público.

Las propuestas serán presentadas hasta el dia
diez de Octubre próximo, fecha en que serán abier
tía, á las nueve de la mañana.

El p.iegu ád condiciones respectivo, obra en le
Secretaría do la Comisión, á disposición de quien
lo solicite.

Colonia, Setiembre 30 de 1898
J. M. NEVES

Piel
ALBERTO MENDEZ

Srio.

COMISION E. ADMINISTRATIVA

LICITACION

Llámase á licitación para la confección de un
juego de arreos de carro, para tres caballos, do
acuerdo con las instrucciones que obran en Secreta
ría.

Las propuestas serán abiertas el dia diez de Oc
tubre próximo á las nuevo de la mañana, reserván­
dose la Comisión ol derecho de aceptar la mas con­
veniente ó el do rechazarlas todas.

Colonia, Setiembre 30 de 1898
J.M. NEVES

Pte.
ALBERTO MENDEZ

Srio.

M E N S U R A

Do mandato del señor Juez Letrado Nacional de
Hacienda Doctor don Francisco M. Castro y á soli­
citud de don Josa B. Iglesias on representación de
don Marcelino Cespeda y don Pablo Quintana, sa
vá á proceder á la mensura, deslinde y amojona­
miento de una fracción de campo denunciado por
dichos sonoros en el Departamento de Colonia, ubi
cado entro los siguientes linderos: por el Norte el
arroyo de las Vacas, sucesión Dá vi la y sucesión Cas
tro, per el Este con las sucesiones de Bujau y Dá
vila, por el Sud con don Antonio Riveiro y por el
Oeste con el mismo Rivoiro y el arroyo do las Va
cas, cuya operación la practicará ol Agrimensor don
Gregorio Moreno y presidirá el Juez de Paz de la
7a. Sección judicial (Conchillas) previa las formali­
dades que establece el Art°. 1,215 y siguientes de
Código de Proc. Civil, lo que se hace saber ul pubii
co de acuerdo con el Art°. 1214 del mismo Código.
Montevideo, Setiembre 10 de 1898.

FRANCISCO SAES
Escriño do Gno. y Hda.

EMPL AZA MIEN TO

Por disposición dol Señor Juez Letrado Depar­
tamental do la Colonia Doctor Don Nicolás Mine
lli so cita, llama y emplaza a Doña Segunda Del
Bono de Garay ó á la quo ésta haya cedido sus
derechos á una finca y terreno situado on esta ciu"
dad y quo forma esquina á las callo a General Flo­
res y Artigas, para quo dentro del término de no­
venta dias comparezca por si ó por medio de apo­
derado instruido á estar á derecho on el juicio
iniciado por Don Juan Angel Del Bono licicahdo
la venta do una finca quo posóe proindivisa con sus
hermanos Segunda y Escolástica Del Bono, bajo
apercibimiento do nombrárselo defensor do ofi­
cio.

Colonia Febrero 5 do 1898.
Ramón Barlot—Escribano Público.

Ponemos en conocimiento de lamí
merosa clientela con que cuenta en Jn
Colonia el afamado Cirujano Den usía;
señor J. Guerra que lia llegado á esta
ciudad, hospedándose en el hotel de
«La Esperanza» donde ofrece sus im
portantes servicios profesionales.

I^ÑUÉL? GARBA J > L
CORREDOR y REMATADOR

Se encarga de~a^untos judiciales j ad­

ministrativos y cor^iisioncs en general.

ESCRITORIO DE yjCTOIUCA Y Cu.

MONTEVIDEO



EL DEPARTAMENTO

zapatería “la sin rival4
DE

LELIO BENEDETTI

o R D E N Á N Z A

Gonaiúoraudo qno loa predios rústicos situados
ou los ejidos dol Departamento asi como los rurales
que limitan con caminos tienen plantaciones de ár­
boles sin que medio entre ellas y las servidumbres
públicas el espacio que determina el Axt°. 291
del Código Rural.

Considerando lo prescrito por los Artículos 293
y 321 del mismo Código, cuya aplicación procede
desde que se dificulta el tránsito, por cuanto las
ramas do los árboles se extienden on muchas partes
de esos fundos estrechando la extensión que para
los caminos determina el Arl°. 685 del Código ci­
tado.

¡OJO! ¡OJO!
A ios Fumadores

r.oS únkos «Igirtn., cn Clly<> eU

Y Wmp,ca Día!“ r",X,X X’ so" *<”> “FresqniUs- de
hlnrM *C“ ba ,>ersev'’«-aac»a" esta
¡1 ít eí-il "le propiedad
de Baque y C1,

¡¡PROBADLO PROBADLO!!

A los viticultoros
Dos propietarios de viñedos ya osUbladdeteWi

que tengan la idea de plantearlos, les es de tey
punto indispensable adquirir en. ct rapta aqaetka
injertos refractarios á la filoxera y estes soa las
cepas americanas.

Todo viticultor no debe perder el tiempo y diñe
ro plantando viñas ¿el país, pues la prueba ¿e so
80 ha dado en Chile donde ha invadido la terribll
plaga do la filoxera arrasando por complete lo
viñedos.

El viticultor que deace ver su trabajo bien rema
nerado y completamente garantido, no debe trepi­
dar en hacer sus plantaciones de postes, injertes
Americanos, injertando con la variedad que mas le
agrade, á cuyo erecto pueaen. hacer sus pedidos do
barbados, injertos, estacas y selecciones perfectas
al Agente en esta ciudad del Gran Centro Vitícola
Ainpurdanés don Manuel Caballero quien los aten-
oerá

A LAS FAMILIAS
Acaba de llegar A esta ciudad procedente de

Buenos Aires, la señora Florín-la F. deD< Angelo,
habiendo resuelto establecer provisoriamente mi
r , de mo«»storia en la casa perteneciente á don
José D‘ Angelo*

La afamada modista so ofrece á las familias do
la Colonia, garantiendo osmoro en la confección de
vestidos, gorras y sombreros, á precios equitati-

Aprovechen la ocasión las bellas coloniensea.

edicto

se hace sabor^ mío r' Minelli’

los que por cualquier titulo so • i“xx,,drdx,í„

Colonia, Julio 22 de 1898
Ramón Baudot

Escribano Público

SÜHS83OH BXTKAOamsSA''
AD M I INI S r R A r I V A

Eu esta casa se encontrará un completo y variado surtido de calzado. Botines para señoras, niñas
aiúos y caballeros, hechosaene! país y extranjeros.'

CALLE GENEBAL FLORES
C O L N O 1 A

I procuradores
| MEDICOS r REMATADORES

ELIAS SALO RIO
?RO€U2AÍ>3EY D£P£SSQ?.

■Oiite McTtevi/fea N® 71 Colouix
_ ■ —-_________ _ ____

bernardo paz
PaOCDXABOS Y

Rosarte Urier-Zaí

JUAM M. SALORIO
PaocuaADOR v d^shsor

__ _______ CARME! O.

JOSEPOU CARDQNER
M E.D I G O-C 1 RUJA N O

Consulta de z á a p. ai.
— ■o

JUAN SMITH
FARMACEUTICO

! Carmelo

FRANCISCO GIBES
Corredor y Rematador Patentado

Considerando que es á la Municipalidad á quien
correspondo on ol presente caso velar porque se con
servo sin obstáculos ol ancho de las vías de comu­
nicación, como lo proveen los Artículos 686 y 590
de los Códigos Rural y Civil respectivamente, la
Comisión E. Administrativa del Departamento

DISPONE:
Io. Todo propietario ó encargado de los predios

que limiten con caminos y que tengan en sus lími­
tes plantaciones do árboles cuyas ramas se extien
dan sobre las servidumbres públicas, están obliga­
dos á cortarlas, do manera que no reduzcan en nin
guna forma el ancho que para cada uno determina
la Legislación Rural.

2o. Después do vencido ol término do quince
dias, á contar desde ol lo. do Agosto próximo, los
contraventores do esta ordenanza, serán penados
con multas de diez pesos-destinándose el importo
de dichas multas á reparaciones do caminos y sin
perjuicio de proceder con los infractores como lo
determina el Art; 5139 del Código Civil

3°. La Gefatura Política por intermedio del per­
sonal de su dependencia velará por el cumplimien
te do esta disposición.

4°. Publiquese y deso cuenta al Superior Gobier
no.

Colonia, Julio 22 de 1898
JOSÉ M. NEVES—Presidente

ALBERTO MENDEZ—Secretario

GEFATURA POLITICA
Y DE

POLICIA,
Se avisa á los Bros. Padree de familia que desdo

103 primeros dias dnl entrante mes-empezaraáfim
clonar gratuitamente y bajo la dirección del profe­
sor una clase de música para niños y jóvenes que
deseen ingresar en la nueva Banda que acaba do
formarse bajo los auspicios do esta Gefatura Po­

lítica. 3 , r> □
So invita á si mismo á formar parto de la Banda

Popular—á todos aquellos jóvenes que prestaron
su concurso á la anterior.

Colonia, Julio 28 de 1898
p. A.

J. C.SANCHEZ

jí J & U E £
Se encarga del des

nacho debuques y to
da clase de corretaje
quetengaánéxioncpn
la marina.

SRI'E.K'TAÍk
D E

CLAUDINO^GIMENEZ

e- casa
mmíon cuenca con los instrumentos mas mo

Jemos para extraer muelas. _------- -------------

de ENRIQUE CARBALLO Y 04.

Es la casa mejor surtida de esta ot
dad situada en lacalle Gral. Flore •

COLONIA

y ferretería
D E

Jefatura Política
Y D E

POLICIA

& T E & 0
Se hace saber al Comercio y á todas aquellas

personas que mantengan negocios ion las oficinas
la pendientes de esta Gefatura, que todos los fines
desmes, están obligados á presentar sus cuentas en
dn respectivas oficinas, ú linde que estas las remi-
eta á la Gefatura Política para ser conformadas
por el que suscribe.

Colonia, Enero 11 de 1898
JUAN BERNASSA Y JEREZ

ADVERTENCIAS

Los escritos anónimos no se tendrán en cuen­
ta.

La correspondencia á nombre del Director.
Las publicaciones que abarquen la cultura nece

snria y el ir teres, sea político ó general, verán la
i iz gratis, debiéndose someter ajuicio dol Direc
t or empero, si particular, deberán abonar su impor
te adelantado.

Los remitidos, solicitadas, avisos, y suscriciones
reeibensen hasta las 6 p. ni. dol dia anterior á su
salida, siendo sus precios limitados y prefijados eu
tarifa, PAGO ADELANTADO.

En las mismas condiciones, ocepto ol horario
recíbese toda clase de trabajos tipográficos, siendo
fu pago MITAD AL CONTADO y mitad al reci­
birse de] trabajo encargado.

M i ffiTAMT 1 EL ~ ISO”
casa mimni a la sucesión bxltwoii

FUNDADO EL AÑO DE 1873
Esta casa cuenta con un espacioso .salón como para banquetes, recibe pendonistas y lie

va viandas á domicilio contando con un personal suficiente para atender á cualquier pedido que
se le encomiende.—Especialidad en el café como también en vevidas finas, extranjeras y del pais.

CALLE GENERAL FLORES ESQUINA AMERICA

Eu el establccimicuto “Casa Blan
ca“, situado cn la Agraciada,

próximo á Nueva JPalmira
se necesitan 3® mon

tarases para voltear y hacer
leña de medida, como también carbón

Colonia, Mayo 35 de I89S.

GANADO FLOR
---------O---------

Hay para vender mil novillos criollos de cica
tro años, de buen cuerpo y en buen estado y
quinientas vacas de cuatro años arriba.

Dicho ganado se encuentra en el campo de
la sucesión Navajas, situad) en el paso de la
Arena, San Salvador

DEPARTAMENTO DE SCRIANO
Los interesados podrán entenderse en ese

campo con Hilarión León, y en Fray—Beatos
con

Arturo HL Lando.

TIENDA, ALMACEN. MERCERIA Y FERRETERIA
denicolas Martinez

Ofrezco á mis favorecedores un completo y variado surtido do artículos en los ramos de Tienda, Merco-
rea Koporia, Sombrerería, Zapatería, Talabartería, Almacén, Ferretería, etc. oto.
Se compran cereales-CALLE GENERAL FLORES, ESQUINA FLORIDA

COLONIA

CAMPO PARA GANADERIA
Se desea arrendar seis
eientas heetái eas-eon
pobaeíones. Se prefíe
re sobre la costa del
U ruguay-

Ocurrir á Baqu¿ y Cd
CALLE SAN JOSÉ N®. 20

COLONIA

T ios Agricultores
Se venden cuadras de terreno

para labranza, situadas entre (’armo
lo y JPalmira, en ol paraje conocido
por Calera de Camaclio—esto es: una
legua y media de un pueblo, y otro
tanto del otro. Produce 1200 pesos
anuales estando hoy arrendado cn
un precio b^jo.
Para tratar: cn Pahnira con don Jacinto Laguna

“ • “ Carmelo con don Juan Smith.

Ocupase de la compra—Venta de
prepiedades y colocación de capitales

en Hipoteca

BOLSA DE COMERCIO
MONTEVIDEO

PEDRO SOLANO
Agrimensor de número

Calle Pahnira

LAURO RODRIGUEZ
DEFENSOR JUDICIAL

Tacuarembó MONTEVIDEO

AVISO
ESTANCIA

66 Gasa Blanca ”
DEPARTAMENTO DE S0RIAN0

Depósito permanen­
te en leña de espini-

11o y tala.

»-xOOGD^-<«

Este Establecimiento se co­
promete á entregar 7000
carradas dé leña anualmente.

Se halla situado sobre la
costa del Uruguay y tiene
Muelle de embarque.

Para tratar, ocurrir ai mis­
mo Establecimiento.

CERA DE ABEJA
Se compra cua-
quier cantidad des
de un kilo en ade­
lante. Dirijirse á
Carlos E. Druillet
279 Calle 25 de
Mayo 279.

Montevideo
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Especialidad en esquelas fúne­
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f| U "LA PROTECTORA
D1RIJIDA POR EL AFAMADO

CORTADOR, DON

JUAN CASSATTI

DONATO CAEBALLO
Gran surtido en artículos de tienda, al­

macén, ferretería, zapatería, talabartería
etc. etc.La casa se encarga de mandar á domi­
cilio cualquier pedido que se le haga, garan
tiendo puntualidad y esmero. 

Unica casa en la Colonia que I
na.ee trajes mas^bic n confecciona '

djS.
El establecimiento cuenta con

un vanado surtido en cazimites, como igualmen­
te con toda clase de artículos de última novedad,

para hombres.Precios, y corte en los trajes, sin com

potencia

La casa mejor surtida en San
Juan

u

D E

CAELOS GATTI
Atendida á todas horas del día y de

la noche.

LORENZO HERNANDEZ
REMATADOR PÚBLICO

PANADERIA. DEL SOL
D E

Jaime Sandoval

BARBERIA Y PELUQUERIA ¡
DE (

E R A S M O G I .VI E N E Z

Perfección en el corte del pelo, gran
surtido en artículos de perfumería

Extracción de muelas.
R O S A R J O

HOTEL P1ARRES
D E

PEDRO MOUSSAMPE

El antiguo y acreditado Hotel “Piarrés*1, íútiia
do en esta ciudad, en la Calle Ytuzaingc. :i- r. 
cpmodas habitaciones para hombreó solos y J iuii
lias, contando asimismo coa carruajes pan. a.'qT
lar.

Les pasajeres encontrarán un esmerado servicio
de comedor, llevándose también viandas á domici­
lio y aceptándose pensionistas, aun módico precio.

! “ZAPATERIA T0SCANA“
D E

I
Esto establecimiento fabrica calzado sobre uie

dida, á cuyo efecto cuenta con un sobresaliente
parsonfl do operarios, los que confeccionan calzado
sólido y elegante. Como las ventas son al contado,
el precio es sumamente equitativo.
CALLE GENERAL FLORES, ESQUINA ARTIGAS

“LOS AMIGOS"
A L M A C E N

HE COMESTIBLES Y BEBIDAS
D E

José Etchemendy
CALLE MONTEVIDEO ESQUINA GEN

FLORES colon >.

Este establecimiento que se ha acredita­
do por las exelentes harinas con que elabo
ra el pan, cuenta siempre con un gran
depósito de galleta para atender á cualquier
pedido que se le encomiende de campaña.

CALLE YTUZAINGÓ ESQUINA 18 DE JULIO

DE

Calle 18 de Julio esquina Ituzaingó Colonia

Esta casa recientemente establecida, cuenta con un selecto surtido de confituras, re­
cibidas de la gran Confitería de “El Telégrafo" situada en Montevideo

Cuenta también con bebidas extrangeras de las fábricas mas acreditadas del mundo,
las que se expenden á precios sumamente módicos que no admiten competencia con
el comercio de esta plaza.

El Cafó y Confitería de “El Aguila" posée lujosas bajillas para atender un esmerado
servicio á banquetes, bailes, etc. etc.

Almacén de Milano
-D E—

BALTASAR FAVER10

Unica cusa en su ramo que expende en la
Colonia, artículos de comestibles y bebidas de
primera calidad y á precios equitativos.

colonia
 

ENRIQUE CARBALLO
REMATADOR PÚBLICO

COLONIA

FELISBERTO ISBARBO
REMATADOR Y COMISIONISTA

CARMELO
 

RAMON iBARBOT
ESCRIBANO PÚBLICO

Calle 18 de Julio N®. - Colonia

 

SARGENTO Iim
&WES 9&B ROO— Y —
rsm .buz

ABOGADOS

Tienen su estudio en la Calle Cerrito N°. 118—

Montevideo

 

Fábrica de Jabón y Velas
D E

MORHTIY
Esta fábrica recientemente planteada en

Colonia, se haya en condiciones de surtir
al comercio de la ciudad y campaña á la
altura de las demás en su género estable­
cidas en Montevideo, disponiendo do un de

pósito de jabón y velas.
Ventas á plazo.

GRAN TIENDA
Y

ALMACEN
La casa mas importante de las estable­

cidas en campaña, so encuentra situada en
Piedras Blancas, de propiedad de Guiller­
mo Rellanó, en la que existe permanci.lv-
mente un gran surtido en artículos de tu n
da, almacén, ferretería, instrumentos de «a
branza y maderas para construcción de cer
eos.


